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Tutela-Desacato      

Rad. 2022-00730 

 
Vista la solicitud presentada por el apoderado del accionante RAFAEL ANTONIO 

CARDONA MÉNDEZ (archivo digital 01), REQUIÉRASE a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA 

POLICÍA NACIONAL , GRUPO MÉDICO LABORAL BOGOTÁ, REGIONAL ASEGURAMIENTO 

EN SALUD # 1, paraqué en el término de un (1) día contado a partir del recibo de esta 

decisión, se pronuncie sobre el cum ELKIN YESID MORERA MESAplimiento de lo determinado 

en la sentencia de tutela del 28 de octubre de 2022, teniendo en cuenta la obligación 

de que trata el art. 27 del Decreto 2591 de 1991, so pena de incurrir en las sanciones 

dispuestas el art. 52 ibídem (sancionar con arresto hasta de seis meses y multa hasta 

de 20 salarios mínimos mensuales vigentes). SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

En atención al escrito visible en el archivo digital No 004, se reconoce personería al Dr. 

ELKIN YESID MORERA MESA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Remítase a la accionada el archivo digital No 001 e informe del cumplimiento a la 

sentencia. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
Notifíquese la presente providencia a las partes por el medio más expedito. 

 

  
CUMPLASE.    

       
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 
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